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Apresentador
Notas de apresentação
En primer lugar, se presenta brevemente el marco normativo en relación con el sistema tarifario.



En segundo lugar, se describe el sistema tarifario español. Cabe señalar que el 1 de julio de 2009 se inicia el suministro de último recurso, por lo que se comentará las tarifas de acceso y las tarifas integrales vigentes.



En tercer lugar, se presenta el proceso de liberalización del sector eléctrico español y la introducción del nuevo modelo de suministro.



En cuarto lugar, se describe el procedimiento de fijación de precios regulados en España.



Finalmente, se plantean aquellos aspectos sobre los que es necesario profundizar como consecuencia de la introducción del nuevo modelo de suministro.



Base normativa

l
 

Directiva 2003/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas comunes 
para el mercado interior de la electricidad

l
 

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

l
 

Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el que se establecen tarifas de 
acceso a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica

l
 

Anexo de la Orden de 12 de enero de 1995

l
 

Orden ITC/3801/2008, de 26 de diciembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas 
a partir del 1 de enero de 2009.

l
 

Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, por el que se regula la puesta en marcha del 
suministro de último recurso en el sector de la energía eléctrica

l
 

Real Decreto-Ley 6/2009, de 3 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas 
en el sector eléctrico y se aprueba el bono social.
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Apresentador
Notas de apresentação
Los desarrollos legislativos más importantes en relación con el sistema tarifario eléctrico son los siguientes:

Directiva 2003/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

En relación con las tarifas de acceso, el Real Decreto 1164/2001, de 26 de Octubre, por el que se establecen tarifas de acceso a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica. En este Real Decreto se identifican los costes que deben ser recuperados con cargo a las tarifas  de acceso a las redes.

 Las tarifas integrales están definidas Anexo de la Orden de 12 de enero de 1995.

La Orden ITC/3801/2008, de 26 de diciembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas a partir del 1 de enero de 2009, establece los costes y precios de las tarifas de acceso y de las tarifas integrales vigentes hasta el 1 de julio de 2009.

En relación con el suministro de último recurso el Real Decreto 485/2008, de 3 de abril, por el que se regula la puesta en marcha del suministro de último recurso en el sector de la energía eléctrica regula la puesta en marcha del suministro de último recurso y el Real Decreto Ley 6/2009 establece el bono social.
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Apresentador
Notas de apresentação
En España hasta el 1 de julio de 2009, momento en que desaparecerán todas las tarifas integrales, existen dos tipos de precios regulados: las tarifas de acceso, pagadas por los consumidores que compran su electricidad en el mercado por el uso de las redes y las tarifas integrales pagadas por los consumidores que no acuden al mercado.  En ambos casos se trata de tarifas de tipo postal. Las primeras se revisan anualmente y las segundas trimestralmente. A partir del 1 de julio de 2009 desaparece el sistema de tarifas integrales y entra en vigor el sistema de tarifas de último recurso que implica la facultad, sólo para algunas categorías de consumidores (clientes conectados a redes de baja tensión con potencia contratada inferior a 10 kW), de acogerse a un precio establecido por la Administración. 

En esta transparencia se puede apreciar la diversidad de costes reconocida. 



El sistema tarifario español. Tarifas de acceso

l
 

Características
Todos los consumidores deberán pagar las tarifas de acceso a las redes de 
transporte y distribución
Únicas en el territorio nacional
Multinomias

Término de potencia
Término de energía
Término de energía reactiva

Incluyen en su estructura
Coste de redes 
Coste de gestión de acceso a terceros a las redes
Costes permanentes
Costes de Diversificación y Seguridad de Abastecimiento
Desajuste de ingresos de las actividades reguladas 

Se actualizan anualmente
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Apresentador
Notas de apresentação
Las tarifas de acceso deben ser pagadas por todos los consumidores de energía eléctrica por el acceso a las redes de transporte y distribución.

Las tarifas de acceso son únicas a nivel nacional.

Las tarifas de acceso deben cubrir los siguientes costes:

Coste de transporte

Coste de distribución

Coste de gestión de acceso de terceros a las redes (ATR)

Costes permanentes, que incluyen los siguientes conceptos: compensación extrapeninsulares, Operador del Sistema, Operador del Mercado, Comisión Nacional de Energía y costes de planes de financiación extaordinarios.

Costes de diversificación y seguridad de abastecimiento. Estos incluyen la moratoria nuclear, el coste del segundo ciclo del combustible nuclear, el coste de la gestión de la demanda y las primas al régimen especial.

Adicionalmente, desde el año 2003 se han ido incorporando en los sucesivos Reales Decretos y Ordenes por los que se revisa la tarifa eléctrica, diferentes conceptos de costes destinados a sufragar los déficit de las actividades reguladas registrados en los últimos años, los previstos ex ante y las revisiones de los costes de generación extrapeninsular.



Las tarifas de acceso se actualizan con carácter anual, en diciembre, coincidiendo con la revisión de la retribución de las actividades reguladas.



El sistema tarifario español. Tarifas de acceso

l
 

Estructura de tarifas de acceso

Baja tensión (< 1 kV) : 
2.0A – 1 periodos tarifario
2.0DHA – 2 periodos tarifarios
3.0 A – 3 periodos tarifarios

Alta tensión (> 1 kV) :
3.1A 1 – 36 kV (3 periodos tarifarios)
6.1 1 – 36 kV (6 periodos tarifarios)

6.2 36 – 72.5 kV (6 periodos tarifarios)
6.3 72.5 – 145 kV (6 periodos tarifarios)
6.4 > 145 kV (6 periodos tarifario)

6.5 Conexiones Internacionales
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Apresentador
Notas de apresentação
Las tarifas de acceso se diferencian por niveles de tensión y periodos horarios. En particular, existen ocho tarifas de acceso:

En Baja tensión existen tres tarifas. La tarifa 2.0 A de aplicación a consumidores con potencia contratada inferior a 15 kW sin discriminación horaria. La tarifa 2.0 A DHA de aplicación a los consumidores con potencia contratada inferior a 15 kW que discriminan su consumo en dos periodos y la tarifa 3.0 A de aplicación a los consumidores con potencia contratada superior a 15 kW que discrimina el consumo en tres periodos horarios.

En media tensión (nivel de tensión comprendido entre 1 y 36 kV) existen dos tarifas, una que discrimina la potencia y el consumo en tres periodos horarios (tarifa 3.1 A) de aplicación a los consumidores con potencia contratada inferior a 450 kW en todos los periodos  y otra que discrimina en seis periodos para los consumidores con potencia contratada superior a 450 kW en algún periodo.



En alta tensión existen tres tarifas que discriminan potencia y consumo en seis periodos y que se diferencian por el nivel de tensión al que están conectados los consumidores.



Finalmente, la tarifas 6.5 es de aplicación a las importaciones de energía.



l
 

Periodos horarios
Discriminación en dos periodos horarios

Discriminación en tres periodos horarios
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El sistema tarifario español. Tarifas de acceso

Discriminación en dos periodos horarios

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24
INVIERNO
VERANO

PUNTA VALLE

Nota: Los cambios de horario invierno a verano o viceversa coinciden con el cambio oficial de hora

Discriminación en tres periodos horarios

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24
INVIERNO
VERANO

PUNTA LLANO VALLE

Nota: Los cambios de horario invierno a verano o viceversa coinciden con el cambio oficial de hora

Apresentador
Notas de apresentação
La discriminación horaria en dos periodos aplica a los consumidores de baja tensión con potencia contratada inferior a 15 kW y diferencia las horas del día entre punta y valle. El periodo de punta se corresponde con las horas comprendidas entre las 12.00 de la mañana y las 22:00 de la noche, correspondiendo el resto de horas con el periodo de valle. El horario se desplaza una hora en verano coincidiendo con el cambio oficial de hora.

La discriminación horaria en tres periodos diferencia tres tipos de hora: punta, llano y valle. Las horas de punta son las comprendidas entre las 18:00 y las 22:00 en invierno y las 11:00 y las 15:00 en verano. Las horas de llano son las comprendidas entre las 22:00 y las 24:00 y las 8:00 a las 18:00 en invierno y las horas comprendidas entre las 8:00 y las 11:00 y las 15:00 y las 24:00 en la temporada de verano. Las horas de valle comprende las comprendidas entre las 24:00 y las 8:00 de todos los días del año.

Es importante señalar que la discriminación horaria de tres periodos que se aplica a los consumidores de media tensión (3.1 A) considera las horas de los sábados, domingos y festivos como horas de valle. 



El sistema tarifario español. Tarifas de acceso

Discriminación en seis periodos horarios

8

DISTRIBUCIÓN MENSUAL DE LOS TIPOS DE DIAS

1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2
LABORABLES
NO LABORABLES

DIAS TIPO A DIAS TIPO B DIAS TIPO C
DIAS TIPO A1 DIAS TIPO B1 DIAS TIPO D

JUL AGO SEP OCT NOV DICENE FEB MAR ABR MAY JUN

Distribución de las horas del día
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

DIAS TIPO A
DIAS TIPO A1
DIAS TIPO B
DIAS TIPO B1
DIAS TIPO C
DIAS TIPO D

Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

Apresentador
Notas de apresentação
This shall apply to the general high voltage tariffs. For this option, the year is divided up into six time periods. Each one has a fixed or capacity charge (applied to the contracted capacity) and a variable charge covering the electricity used over that time period. The time periods divide the 8,760 hours of the year in six groups that differ on the hour of the day, the week day, the month and the geographic area.  
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El sistema tarifario español. Tarifas de acceso

l
 

Componentes de facturación

Término de energía (€/kWh)

Término de potencia (€/kW año)
Excesos de Potencia

Término por energía reactiva (€/kVA rh)
0,95 >Cos ϕ ≤ 0,90 : 0,000010 €/kVA rh
0,90 >Cos ϕ ≤ 0,85 : 0,012673 €/kVA rh
0,85 >Cos ϕ ≤ 0,80 : 0,025346 €/kVA rh
Cos ϕ < 0,80: 0,038019 €/kVA rh

Por periodo tarifario

Apresentador
Notas de apresentação
La estructura de las tarifas de acceso contempla términos de potencia, de energía y de energía reactiva. Los términos de potencia y energía pueden presentar diferenciación de acuerdo con 2, 3 o 6 períodos tarifarios, en función del mes, del día de la semana y de las horas de consumo.

El término de energía reactiva se aplica a todos los períodos tarifarios, a excepción del período de valle (período 3 para las tarifas de acceso 3.0A y 3.1A y período 6 para las tarifas de acceso de 6 períodos) de todas las tarifas de acceso (excepto tarifa de acceso 2.0A), siempre que el cos φ sea inferior a 0,95. El precio del término de energía reactiva presenta diferenciación en función de cos φ.







El sistema tarifario español. Tarifas de acceso

l
 

Costes de acceso a las redes eléctricas. Año 2008
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COSTES DE ACCESO (Miles €) Orden ITC/3860/2007 % sobre total acceso

Transporte  1.175.860 10,1%

Distribución  4.421.077 37,9%

Gestión ATR 312.639 2,7%

Costes de diversificación y seguridad de 
abastecimiento  2.814.317 24,1%

Moratoria Nuclear  2.451 0,0%
2ª parte del ciclo de combustible nuclear  60.920 0,5%
Sistema de interrumpibilidad en mercado  394.800 3,4%
Prima del Régimen Especial  2.356.146 20,2%

Costes permanentes  1.383.344 11,8%
Compensación extrapeninsulares  1.151.620 9,9%
Operador del Sistema  36.781 0,3%
Operador del Mercado  10.753 0,1%
Comisión Nacional Energía  15.540 0,1%
Resto costes permanentes  168.650 1,4%

Déficit de actividaes reguladas  1.571.706 13,5%

Total costes de acceso  11.678.944 100,0%

Apresentador
Notas de apresentação
En este cuadro se recoge la estructura de costes de acceso correspondientes al ejercicio 2008. Se observa que el 48% del coste de acceso es coste de las redes de transporte y distribución. El segundo componente de coste más importante se se corresponde con el incentivo a la generación con régimen especial (20,2%),  seguido por las anualidades para la recuperación del déficit de actividades reguladas (13,5%) y el coste de la comensación extrapeninsular (9,9%).



El sistema tarifario español. Tarifas de acceso

l
 

Facturación de media de acceso de clientes en el mercado. Año 2008
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Baja Tensión      2.086.498             19.280                    40,20     
Potencia contratada < 15 kW      1.907.007               6.897     

Sin discriminación horaria 1.906.133     6.887                         43,03     
Con discriminación horaria 874               10                              29,23     

Potencia contratada > 15 kW 179.491       12.383                      38,62     

Media tensión (1 kV < NT ≤ 36 kV)           70.731             59.320                    17,73     
P < 450 kW 55.246          10.190                       24,66     
P > 450 kW 15.485          49.130                       16,33     

Alta tensión (NT > 36 kV) 1.550         29.769                      7,25     
36 kV < NT ≤ 72,5 kV 1.075            12.464                         8,21     
72,5 kV < NT ≤ 145 kV 258               5.014                           6,56     
NT > 145 kV 217               12.292                         6,19     

Total clientes en mercado 2.158.779    108.369     19,14              

Consumo 
(GWh)Nº clientes (1)

Facturación media 
de acceso 
(€/MWh)

(1) Número de clientes a 31 de diciembre de 2008

Apresentador
Notas de apresentação
A 31 de diciembre de 2008 se encontraban en régimen de mercado libre aproximadamente 2,2 Millones de clientes, cuyo consumo (108.369 GWh) representó aproximadamente el 42% del consumo total del sistema. En el siguiente cuadro se presenta la facturación media de acceso. Se observa que la facturación media de acceso es de 19,1 €/MWh. los clientes de baja tensión  de los clientes con 40,20 €/MWh es aproximadamente el doble de la facturación medida de acceso, mientras que la facturación media de los clientes de alta tensión fue aproximadamente el 40% de la facturación media de acceso en 2008.







l
 

Características
Satisfechas por consumidores del suministro eléctrico, excepto por los que 
compran su energía directamente en el mercado o a través de un 
comercializador

Únicas en el territorio nacional

Multinomias
Término de potencia
Término de energía
Término de energía reactiva

Incluyen en su estructura
Coste de la energía
Coste de acceso a las redes

Se actualizan trimestralmente
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El sistema tarifario español. Tarifas integrales

Apresentador
Notas de apresentação
Hasta el 1 de julio de 2009 estiran tarifas integrales. Las tarifas integrales son los precios que deben pagar los consumidores que son suministrados a través de un distribuidor. A partir del 1 de julio de 2009, el suministrador será el comercializador libre o el comercializador de último recurso, no el distribuidor. En consecuencia, las tarifas integrales deben cubrir además de los costes de acceso a las redes el coste de la electricidad. 



Las tarifas integrales son únicas a nivel nacional y se componen de un  término fijo por potencia contratada, un término por energía activa y un término por energía reactiva. 



Esta prevista la revisión la revisión trimestral de las tarifas integrales desde el 1 de julio de 2007, si bien se revisa el componente de la energía con periodicidad semestral.
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l
 

Existían muchas categorías de tarifas diferentes que varían en función de:

El sistema tarifario español. Tarifas integrales 
(esquema vigente hasta el 1 de julio de 2008)

Períodos de 
utilización Uso (riego, tracción, 

alumbrado público)

Niveles de 
tensión

Utilización (de 
la potencia 
máxima medida 
en horas)

Apresentador
Notas de apresentação
Desde 1995 hasta julio de 2008, fecha en que se eliminaron defininitivamente las tarifas integrales de altan tensión, han existido una multiplicidad de opciónes tarifarias en función del nivel de tensión, el factor de carga, los periodos en que se discrimina el consumo y el tipo de uso.
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El sistema tarifario español. Tarifas integrales
 (esquema vigente hasta el 1 de julio de 2008)

Alta Tensión
4 Niveles Tensión

7 Periodos Horarios

1.0: potencia<1 kW
2.0.X: potencia<10kW

3.0.1: potencia<15kW
3.0.2: potencia>15kW

Baja tensión (<1 kV)

Tarifas generales de alta 
tensión

Tarifas de consumidores G.4: Gran consumidor

Tarifa
THP

Potencias contratadas superiores 
a 5 MW en todos los períodos  

Tarifas 
Generales

Alta Tensión (≥

 

1kV)

1.

 

Tensión < 36 kV
2.

 

36 kV < tensión < 72,5 kV
3.

 

72,5 kV < tensión < 145 kV
4.

 

Tensión > 145 kV 

Tarifas de uso 
General

Tarifas de Riego R.0: Riegos agrícolas

Corta Utilización
Media utilización 
Larga utilización

R.1
R.2
R.3

Tarifas de riego agrícola

Tarifas Multihorarias

D.1
D.2
D.3
D.4

Tarifas de venta a 
distribuidores

Hasta el 1 de 
julio de 2007

Hasta el 1 de 
julio de 2007

l
 

Estructura de las tarifas integrales

Hasta el 1 de 
julio de 2009

Hasta el 1 de 
julio de 2008

Hasta el 1 de 
julio de 2009

Hasta el 1 de 
julio de 2008

Hasta el 1 de 
julio de 2009

TUR

T.1
T.2
T.3

Tarifas de tracción Hasta el 1 de 
enero de 2007

Apresentador
Notas de apresentação
En particular, existían tres tipos de tarifas:

Tarifas generales de corta, medida y larga utilización para todas las tensiones.

Tarifas por uso, que se distingue entre

Tarifa B.0 de alumbrado público en baja tensión

Tarifa de Tracción (Tarifa T) de aplicación a suministros de energía para la tracción de ferrocarriles, ferrocarriles metropolitanos y tranvías.

Tarifas de Riego (Tarifa R) de aplicación a consumidores suministros con destino a riegos agrícolas o forestales

Tarifas de venta a distribuidores (Tarifa D) de aplicación a las ventas de energía en alta tensión a pequeños distribuidores.

Tarifas especial de grades consumidores (Tarifa G.4), de aplicación a consumidores conectados a redes de tensión superior a 145 kV, con una utilización de la potencia superior a 8.000 horas al año

Tarifas bloque horarias de aplicación a consumidores conectados a redes de tensión superior a 1 kW y con potencia contratada superior a 5 MW en todos los periodos.

Es importante indicar que a partir de 2007 se han ido suprimiendo las tarifas integrales de alta tensión y que en julio de 2008 desaparecieron todas las tarifas integrales de alta tensión, manteniéndose únicamente las tarifas de baja tensión.
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El sistema tarifario español. Tarifas integrales
 (esquema vigente hasta el 1 de julio de 2008)

Términos 
Básicos

Complementos

Término de
Potencia

Término de
Energía

•

 

Limitador o Máximetro
•

 

5 modos de facturación
•

 

Potencias contratadas ascendentes

Discriminación
Horaria

Energía
Reactiva

Interrumpibilidad

•

 

Recargos/Descuentos sobre Te
•

 

6 tipos diferentes
•

 

Distintos PH

•

 

Recargo/Descuento sobre Tp y Te
•

 

En función del Cos ϕ

•

 

Descuentos sobre Tp y Te
•

 

En función cortes suministro
•

 

4 tipos de cortes

•

 

Modulado por PH en base al tipo de 
Discriminación Horaria

Estacionalidad •

 

Descuentos/Recargos sobre Te
•

 

Por temporadas

l
 

Componentes de la facturación

Apresentador
Notas de apresentação
Las tarifas integrales han tenido una estructura binomial, con un término fijo (€/kW año) por potencia contratada y un término variable (€/kWh) por energía consumida y, consta de una serie de recargos/descuentos por discriminación horaria, energía reactiva, estacionalidad e interrumpibilidad.





El sistema tarifario español. Tarifas integrales

l
 

Facturación media de los clientes en régimen de tarifa integral. Año 2008

16

(1) Número de clientes a 31 de diciembre de 2008

Baja tensión (Nivel de tensión (NT) < 1 kV) (1) 24.385.979 104.365 123,68      

Potencia contratada < 15 kW 23.861.785 78.492 123,29      
Sin discriminación horaria 22.725.796 67.325 129,66       
Con discriminación horaria 1.135.989 11.167 87,17         

Potencia contratada > 15 kW 524.194 25.872 99,36        

Nº clientes 
(1)

Consumo 
(GWh)

Facturación 
media 

(€/MWh)

Apresentador
Notas de apresentação
Como se ha comentado el pasado 1 de julio de 2008 se suprimieron las tarifas integrales para los consumidores de alta tensión (más de 1 kV de tensión) por lo que en este cuadro se recoge únicamente la facturación media de los clientes de baja tensión. Los consumidores de baja tensión son clientes domésticos y PYMES.

Se observa que prácticamente la totalidad de clientes de baja tensión tienen contratada una potencia inferior a 15 kW y no discriminan su consumo. La facturación media de estos clientes asciende a 129,66 €/MWh.



El proceso de liberalización del sector eléctrico

l
 

La convivencia de las tarifas integrales y las tarifas de acceso
 

hasta 1 de julio de 
2008: eliminación de tarifas de alta tensión y 1 de julio de 2009: eliminación de tarifas 
de baja tensión.
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Apresentador
Notas de apresentação
El sistema eléctrico español inició su proceso de liberalización a comienzos de 1998, con la implementación de un calendario progresivo de elegibilidad para los clientes en función del nivel consumo y/o tensión de su suministro. Este proceso de apertura del mercado finalizó el 1 de enero de 2003, fecha en la que se alcanza la elegibilidad plena, es decir, el acceso de todos los consumidores al mercado liberalizado. 



Como resultado de este proceso, han coexistido en el tiempo dos segmentos: el regulado y el liberalizado. Por un lado, los clientes que optan por permanecer en el segmento regulado deben abonar por su suministro la tarifa integral que les corresponda. Por otro lado, los clientes que acuden al mercado liberalizado deben abonar, además de los pagos a los comercializadores por la energía suministrada, los correspondientes peajes en concepto de acceso a las redes de transporte y distribución.



El proceso de liberalización del sector eléctrico

l
 

La convivencia de las tarifas integrales y las tarifas de acceso
Diferentes estructura de tarifas integrales y de acceso
Opcionalidad del consumidor de mantenerse a tarifa o comprar su energía en el 
mercado

Proceso de transición progresivo  adaptación  de los consumidores al 
mercado

Riesgo de déficit
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Apresentador
Notas de apresentação
La introducción del modelo de liberalización no vino acompañado de un cambio profundo en la estructura tarifaria vigente hasta entonces , sino que se optó por un cambio más gradual. Durante el proceso de liberalización se mantuvo el esquema de tarifas integrales, que como ya se ha visto era estructura muy compleja, con un esquema de tarifas de acceso más sencillo. 



La estructura de tarifas integrales presentaba más de 145 tarifas integrales diferentes, resultado de combinar las opciones tarifarias y los diferentes complementos tarifarios de interrumpibilidad y discriminación horaria que ofrece. En dicha estructura había tarifas generales, diferenciadas por niveles de tensión y utilización de potencia (corta, media y larga utilización), tarifas por usos, tarifa bloque horaria con un periodo de punta móvil (THP), etc. 



La estructura de tarifas de acceso, vigente en la actualidad, cuenta con 8 tarifas diferenciadas  por niveles de tensión y bloques horarios. 



La diferente estructura tarifaria entre tarifa integral y de acceso, unida a la opcionalidad del consumidor entre acudir al mercado o permanecer en el régimen de tarifa, ha supuesto una transición progresiva de adaptación del cliente desde el régimen tarifario al régimen de mercado pero, por contra, ha introducido un importante déficit de actividades reguladas, debido a que, dependiendo de la elasticidad de los consumidores a cambios en los precios, cada consumidor ha buscado la opción – mercado o tarifa integral- en la que obtenía un menor precio. 





El proceso de liberalización del sector eléctrico

l
 

Evolución de los costes y las tarifas
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Los costes totales del sistema han crecido 
de forma importante entre 1998 y 2009, 
debido en particular al coste de generación

Apresentador
Notas de apresentação
En este gráfico se recoge la evolución de los costes reconocidos en la tarifa integral, desglosando entre sus distintos componentes. Se puede apreciar que en un primer periodo, hasta 2002, el incremento de los costes fue moderado debido fundamentalmente a la reducción de los tipos de interés que abarató los costes financieros en una industria altamente intensiva en capital y por el fuerte incremento experimentado por la demanda durante ese periodo. A partir de 2003, y especialmente desde 2005 en adelante, el aumento de los costes ha sido exponencial, siendo los principales responsables de este incremento el coste de generación en las instalaciones del Régimen Especial, reflejando el aumento de la potencia instalada y de las primas a las renovables, y el coste de generación para las instalaciones del Régimen Ordinario, relacionada en particular con el incremento en los costes de los combustibles fósiles .
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El proceso de liberalización del sector eléctrico

Apresentador
Notas de apresentação
En este gráfico se muestra la evolución de los costes de materia prima subyacentes para la generación de electricida. Se observa que en 2005 se registraron fuertes incrementos del precio del gas en los mercados spot internacionales, que superaron en algunos periodos los 40 €/MWh. En el caso de Estados Unidos el aumento de los precios fue principalmente relacionado con la reducción en la producción de gas en el Golfo de Méjico, causada por el huracán Katrina. Por otra parte, en el caso de los mercados europeos, y en particular el NBP, la subida de precios se registró en consecuencia de varios factores, entre los cuales el aumento de la demanda debido a temperaturas invernales más bajas de lo habitual que coincidió con la escasez del gas almacenado y el flujo insuficiente de importaciones de gas de corto plazo, a pesar de existir capacidad inutilizada en la planta de regasificación de Grain y en el Interconector de Zeebrugge (esta situación generó una investigación por parte de OFGEM y de la Comisión Europea, que apuntó a la existencia de congestiones contractuales como principal explicación de lo sucedido).
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Variación anual de la tarifa eléctrica
en términos nominales y reales (1983-2008)

Variación acumulada de la tarifa eléctrica
en términos nominales y reales (1983 = 100)

La variación acumulada de la tarifa eléctrica en términos reales entre 1983 y 2008 
es del -

 
25,56%.  � El crecimiento de las tarifas eléctricas no ha reflejado el 

aumento de los costes y ha sido negativo en términos reales
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El proceso de liberalización del sector eléctrico

Apresentador
Notas de apresentação
En este gráfico se muestra la evolución de las tarifas integrales en términos nominales y reales. La evolución observada en los costes no ha sido recogida adecuadamente en la evolución de las tarifas integrales, que desde 1983 ha registrado una caída en términos reales del 25% y desde el inicio de la liberalización del 11%.
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l
 

El expediente de tarifas es un ejercicio de previsión:
Del coste de las actividades reguladas
Del coste de generación 
De la demanda prevista, de la participación en el mercado,…

l
 

Se producen desvíos consecuencia de:
Costes reales superiores a costes previstos

Desvíos en la demanda y su composición � Ingresos 
reales inferiores a ingresos previstos 

l
 

Necesario recuperar los desvíos, para garantizar la 
recuperación de los costes reconocidos

Se recuperan en un uno/dos ejercicios

El déficit de tarifas

Apresentador
Notas de apresentação
Si se tiene en cuenta que el ejercicio tarifario es un ejercicio de previsión sujeto, por tanto, a errores, esto es, a diferencias entre las variables estimadas y las registradas realmente, se producen diferencias entre las previsiones realizadas y los verdaderos valores. En condiciones normales, estos desvíos son absorbidos por los consumidores en posteriores revisiones de tarifas. 

El problema de la insuficiencia tarifaria surge cuando las tarifas no son aditivas, no incluyen todos los costes.
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l
 

Déficit de actividades reguladas 
Es un desvío, típicamente consecuencia de un error de previsión del coste de generación

Su importe elevado impide la recuperación del mismo en un único ejercicio � Incremento 
no viable por razones políticas y sociales

Si no se reconocieran los mayores costes a las empresas � Inseguridad regulatoria que 
puede poner en peligro futuras inversiones y por tanto la seguridad de suministro

l
 

Solución: Déficit Tarifario
Recuperación del déficit durante una serie de años, 
incorporándose los costes financieros correspondientes.
Permite:

Reconocer los costes reales del suministro
Incrementos de tarifas viables política y socialmente

El déficit tarifario puede verse como solución de second 
best para hacer frente a un aumento importante y 
transitorio en los costes subyacentes

El déficit de tarifas

Apresentador
Notas de apresentação
En ocasiones los desvíos son de tal magnitud que su imputación a un único ejercicio provocaría un incremento desmesurado de los precios regulados, por lo que se decide su recuperación durante varios años. 

Esto genera una carga añadida a los consumidores futuros que no han sido los que han producido el coste en el momento en que la tarifa no ha sido suficiente para cubrir costes.
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l
 

Déficit ex post
Déficit de actividades reguladas generado entre el 1 de enero de 2000 y el 31 de diciembre de 2002

Déficit de actividades reguladas generado entre el 1 de enero de 2005 y el 31 de diciembre de 2005.

Déficit de actividades reguladas generado entre el 1 de enero de 2006 y el 31 de diciembre de 2006.

l
 

Principal motivo del déficit tarifario
Precio medio de compra de los distribuidores en el mercado muy superior a la previsión 
incluida en la tarifa 

Situación que se produjo en los años 2001, 2002, 2005 y 2006

Ejemplo: en 2005 el precio de compra de los distribuidores fue un 68% superior al previsto en el 
Real Decreto 2392/2004 que establecía la tarifa eléctrica para 2005

l

 

Problemas:
Los comercializadores no pueden competir con la tarifa regulada

Se produce un retorno de los clientes al mercado regulado

El déficit de tarifas

Apresentador
Notas de apresentação
Esta situación es la que se produjo durante los ejercicios 2001, 2002, 2005 y 2006. El principal motivo que explicó la insuficiencia de ingresos para el pago de los costes necesarios, es que el precio medio de compra de la electricidad en el mercado fue muy superior a la previsión incluida en las de tarifas. A modo de ejemplo, el precio de compra de los distribuidores en el mercado de producción (para adquirir la energía de sus consumidores a tarifa) fue para el ejercicio 2005, un 68% superior al considerado en las de tarifas.

Esto supuso la vuelta a tarifa de aquellos consumidores que estaban en el mercado libre, debido a que el precio de tarifa era inferior a las ofertas que obtenían de los comercializadors.
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l
 

Déficit ex ante

Se reconoce ex ante un déficit de ingresos de las actividades reguladas fijando 
unas tarifas de acceso inferiores a los costes de acceso.

Tiene como objetivo aumentar los márgenes de la actividad de 
comercialización y fomentar así el retorno de clientes al mercado liberalizado 
tras la reducción de la participación en el mismo debido a los déficit ex post 
generados en los años 2005 y 2006.

Déficit ex ante de actividades reguladas generado entre el 1 de enero de 
2007 y el 31 de diciembre de 2007.

Déficit ex ante de actividades reguladas generado entre el 1 de enero de 
2008 y el 31 de octubre de 2008.

Se financia a través de un proceso de subasta

El déficit de tarifas

Apresentador
Notas de apresentação
En 2007 se produce un cambio relevante: el déficit, que hasta entonces  había ex post (debido fundamentalmente a que el coste real de aprovisionamiento afrontado por el suministro a tarifa superó con creces el estimado), pasa a tener naturaleza ex ante: (esto es, se reconoce la existencia del déficit antes de que se produzca, buscando  su financiación mediante un mecanismo de subasta e incorporando la anualidad correspondiente en el cálculo de la tarifa de acceso , con carácter de coste regulado). El objetivo de esta disposición es doble: (1) eliminar barreras al desarrollo de la comercialización libre, al incorporar a las tarifas integrales el precio de mercado de la energía, y (2) laminar el efecto sobre los consumidores del incremento necesario para alcanzar la suficiencia tarifaria. 
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ACCESO

Escenario aditivo

Costes Totales Ingresos Totales

=

ACCESO

Escenario real

Costes Totales Ingresos Totales + Déficit

Déficit 

Coste financiero
del déficit

El déficit de tarifas

ENERGÍA
ENERGÍA

Apresentador
Notas de apresentação
Es importante señalar que el reconocimiento de un déficit ex ante introduce importantes mejoras en varios aspectos en relación con los déficit generados en años anteriores. En particular, el déficit tarifario reconocido ex ante se limita explícitamente a las actividades reguladas, puesto que el coste de la energía incorporado en tarifa se revisado de forma periódica durante el curso del año con el objetivo de incorporar una estimación de los precios de mercado. Debido a su naturaleza, este déficit tarifario no ocasiona distorsiones la competencia entre el suministro a precio libre de los comercializadores y el suministro tarifario a precio regulado, puesto que ambos reflejarían el precio de mercado de la energía y no se generaría una asimetría entre la situación de los distribuidores, que cobrarían un precio reducido en el presente con la expectativa de cobrar el déficit en futuro, y la de los comercializadores, que no tendrían dicha posibilidad de cobro.     



No obstante, se debe tener en cuenta que el establecimiento de tarifas inferiores a las necesarias para garantizar la cobertura de los costes tiene efectos adversos en el sentido de que no se están dando las señales de precios adecuadas al consumidor para incentivar el uso eficiente de la energía, al no soportar los consumidores los costes reales en que su suministro hace incurrir al sistema. Asimismo, la recuperación de este déficit supone una carga para las generaciones futuras, además del reconocimiento de precios (tarifas de acceso) insuficientes.
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l
 

Precio medio de distribuidores: Previsto vs Real. Años 1998-2009

Nota: (P) Provisional

El déficit de tarifas
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Déficit de actividades reguladas

Apresentador
Notas de apresentação
En este gráfico se compara los precios de la energía previstos en cada ejercicio tarifario y el coste real de la energía en el mercado, así como el déficit registrado en las actividades reguladas.



Se ha reconocido un déficit ex ante anual por el Real Decreto Ley 6/2009 hasta el año 2013. A partir de 2013 las tarifas de acceso serán suficientes. La razón de hacer un esquema progresivo de suficiencia en las tarifas de acceso es evitar un impacto significativo en la factura del consumidor.

El déficit ex ante es una deuda reconocida por el sistema eléctrico, en su caso, con aval del Estado. En consecuencia, el sistema, a través de las subidas de tarifas de acceso, garantiza su pago a quienes lo han financiado anteriormente (las generadoras).
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l
 

Evolución del mercado minorista

Evolución del mercado minorista
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Mes de Consumo

Baja Tensión (< 1 kV) Alta tensión 1 (≥  1 kV y  < 36 kV)
Alta tensión 2 (≥  36 kV y < 72,5 kV) Alta tensión 3 (≥ 72,5 kV y < 145 kV)
Alta tensión 4 (≥ 145 kV)

Apresentador
Notas de apresentação
La distinta evolución de los costes y los precios regulados ha tenido un impacto importante en el desarrollo del mercado minorista. Efectivamente, al analizar la evolución de la participación de los clientes en el mercado eléctrico se observan etapas diferenciadas. En la primera etapa de la liberalización, comprendida entre 1998 y 2001, se produce la incorporación progresiva de los clientes en el mercado hasta alcanzar el consumo de los clientes en régimen de mercado aproximadamente el 30% del consumo total del sistema. En el periodo comprendido entre 2002 y julio de 2005 la participación de los clientes en el mercado crece a un ritmo moderado hasta alcanzar su máximo histórico en el año 2005, registrándose cerca del 37% del consumo total del sistema en el mercado regulado. A partir del tercer trimestre de 2005 se observa un fuerte decremento de la participación en el mercado debida fundamentalmente a que el incremento de los precios de la energía no fue reflejado en las correspondientes tarifas integrales, lo que tuvo como consecuencia inmediata el retorno de los clientes al régimen de tarifa integral al no incorporar éstas el coste real de la energía. 

En 2007 se produce un cambio relevante: el déficit, que hasta entonces  era ex post (debido fundamentalmente a que el coste real de aprovisionamiento afrontado por el suministro a tarifa superó con creces el estimado), pasa a tener naturaleza ex ante: (esto es, se reconoce la existencia del déficit antes de que se produzca, buscando  su financiación mediante un mecanismo de subasta e incorporando la anualidad correspondiente en el cálculo de la tarifa de acceso , con carácter de coste regulado). 

Esta medida fue acompañada, también en 2007, por la introducción de revisiones trimestrales de las tarifas integrales; supresión de las tarifas específicas de alumbrado público y tracción (en 2008 lo haría la de riegos agrícolas y la llamada Tarifa Horaria de Potencia) e irreversibilidad en el cambio desde tarifa a mercado libre para consumidores de alta tensión.  

Como se ha comentado, en julio de 2008 se da un paso clave en la consolidación de la liberalización al suprimirse las tarifas generales en alta tensión; se establece además que, en tanto dichos clientes no suscriban un contrato en el mercado libre, sean facturados al precio de la tarifa de baja tensión de más alta potencia contratada, incrementada mensualmente en un 5%. 

Como consecuencia de las medidas adoptadas, desde enero de 2007 se ha producido una rápida recuperación de la participación de los clientes en el mercado liberalizado, superando en el tercer trimestre de 2008, primera vez, la cuota del 50% de la demanda total.



Hacia un nuevo modelo de suministro. El suministro de 
último recurso

l
 

Directiva 2003/54/CE, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el 
mercado interior de la electricidad 

“Los Estados miembros deben garantizar que los clientes domésticos y, cuando 
los Estados miembros lo consideren adecuado, las pequeñas empresas tengan 
derecho a un suministro de electricidad de una calidad determinada a unos 
precios claramente comparables, transparentes y razonables”

Pequeñas empresas: Empleen menos de 50 empleados, y cuyo volumen de negocio 
no exceda de 10 millones de euros

Los Estados miembros podrán designar un suministrador de último recurso. 
Este suministrador podrá ser el departamento de ventas de una empresa 
integrada verticalmente, siempre que cumpla los requisitos de separación de la 
Directiva

29

Apresentador
Notas de apresentação
La Directiva 2003/54/CE, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se deroga la Directiva 96/92/CE establece, entre las obligaciones de servicio público y protección del cliente, la adopción de medidas por parte de los Estados miembros para garantizar un nivel adecuado de protección a determinados clientes. Entre estas medidas se encuentra la designación de un suministrador de último recurso. 

 

En particular, en el artículo 3 de la Directiva 2003/54/CE relativo a las obligaciones de servicio público y protección al consumidor, se desarrolla el ámbito de la TUR, determinando en su apartado 3, que los Estados miembros deberán garantizar que todos los clientes domésticos y, cuando los Estados miembros lo consideren adecuado, las pequeñas empresas, disfruten en su territorio del derecho a un suministro de electricidad de una calidad determinada, y a unos precios razonables, fácil y claramente comprables y transparentes.

Definiendo a estas empresas como aquellas que empleen a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios o balance general anual no exceda de 10 millones de euros

Adicionalmente, en el apartado 5 de ese mismo artículo se establece que “Los Estados miembros adoptarán las medidas oportunas para proteger a los clientes finales y, en particular, garantizarán una protección adecuada de los clientes vulnerables, incluidas medidas que les ayuden a evitar la interrupción del suministro. En este contexto, los Estados miembros podrán adoptar medidas para proteger a los clientes finales de zonas apartadas. Garantizarán un nivel elevado de protección del consumidor, sobre todo en lo que se refiere a la transparencia de las condiciones contractuales, la información general y los mecanismos de resolución de conflictos“.

 

No obstante, la Directiva 2003/54/CE no define las características de los consumidores vulnerables, por lo que a nivel europeo no hay un modelo homogéneo. Asimismo, en las estructuras tarifarias aplicadas en Europa, no hay tarifas específicas de usos domésticos y de pequeñas empresas, que permitan realizar el encaje directo sobre el ámbito de la protección al consumidor que indica la Directiva. 





Hacia un nuevo modelo de suministro. El suministro de 
último recurso

l
 

Trasposición de la Directiva 
Tarifas de último recurso

Precios máximos y mínimos que podrán cobrar los comercializadores de último 

recurso, a los consumidores que, de acuerdo con la normativa vigente para estas 

tarifas, se acojan a las mismas. 

A partir del 1 de julio de 2009 : consumidores conectados a redes de baja tensión 

con potencia contratada inferior a 10 kW

Bono Social
Consumidores con potencia contratada inferior a 3 kW en su vivienda habitual
Pensionistas 
Familias con todos sus miembros desempleados
Familias numerosas

Comercializador de último recurso

En España han asumido la obligación de suministro las empresas comercializadoras 

pertenecientes al mismo grupo empresarial a la que está conectado el consumidor. 

30

Apresentador
Notas de apresentação
En el caso español, la protección al consumidor se presenta en los distintos ámbitos, diferenciando entre:

Tarifa de protección a los consumidores de menos de 10 kW de potencia contratada, asimilables, en gran medida, a consumidores domésticos.

 Compensación económica a clientes vulnerables (de acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto-Ley 6/2009

 Consumidores sin comercializador, por falta de búsqueda del consumidor o de ofertas por el comercializador, a un precio regulado durante un periodo transitorio.
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Hacia un nuevo modelo de suministro. El suministro de 
último recurso a partir de 1 de julio de 2009

(1) Número de clientes a 31 de diciembre de 2008

Clientes a tarifa integral Clientes en mercado Total

Intervalo de potencia contratada (P) Nº clientes 
(1)

Consumo 
(MWh)

Nº clientes 
(1)

Consumo 
(MWh)

Nº clientes 
(1)

Consumo 
(MWh)

P  ≤10 kW 23.107.148 67.323.508 1.869.850 6.385.055 24.976.998 73.708.563

Sin discriminación horaria 22.145.617 60.589.034 1.869.558 6.382.531 24.015.175 66.971.565

Con discriminación horaria 961.531 6.734.474 291 2.524 961.822 6.736.998

10 kW < P ≤ 15 kW 754.637 11.168.550 37.157 512.287 791.794 11.680.837

Sin discriminación horaria 580.179 6.736.239 36.575 504.812 616.754 7.241.051

Con discriminación horaria 174.458 4.432.311 583 7.475 175.041 4.439.785

P > 15 kW 524.194 25.872.498 179.491 12.383.016 703.685 38.255.514

Total baja tensión 24.385.979 104.364.557 2.086.498 19.280.357 26.472.477 123.644.914

Total alta tensión 28.647 46.018.478 72.281 89.089.008 100.928 135.107.486

Total Sistema 24.414.626 150.383.034 2.158.779 108.369.365 26.573.405 258.752.399

Consumidores con derecho a TUR 23.107.148 67.323.508 1.869.850 6.385.055 24.976.998 73.708.563
% respecto total BT 94,8% 64,5% 89,6% 33,1% 94,4% 59,6%
% respecto total sistema 94,6% 44,8% 86,6% 5,9% 94,0% 28,5%

l
 

Ámbito de aplicación. Año 2008

Apresentador
Notas de apresentação
Únicamente queda un colectivo a tarifa integral (clientes en baja tensión que no han acudido al mercado libre). Según información de las liquidaciones de la CNE, a fecha de 31 de diciembre de 2008, 24.976.998 consumidores tienen contratada potencia inferior a 10 kW y, por tanto, son susceptibles de ser suministrados por el CUR. Este colectivo de consumidores tiene un consumo medio de 2.844 kWh/año y en términos agregados supone 73.708 GWh (en términos de 2008). Su consumo representa el 28,5% del total del sistema y el 59,6% de la baja tensión, en términos de energía.

 

Existe un colectivo de clientes conectados a redes de baja tensión (5,6% de clientes de baja tensión y el 40% de la energía de baja tensión) que dejará de tener tarifa. El resto de clientes de baja tensión (aquellos cuya potencia contratada sea inferior a 10 kW) tendrá derecho a acogerse a una tarifa de último recurso (TUR).
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Tarifa de último recurso: Mecanismo para determinar la TUR

La TUR es el resultado de añadir a los peajes de acceso, el margen de 
comercialización y coste estimado de la energía

El coste de la energía se construye a partir de la estimación de los distintos 
componentes que la integran para un periodo futuro

CEp = [ CEMDp * FSCp * (1 + PRp) + CAPp ] * (1 + PERDp)

Margen comercialización, se configura como un pago fijo en función de la 
potencia contratada

Precio estimado 
del mercado

Resultado de la susbasta

Coste 
SS.CC 

Precios históricos

Prima de riego

Pagos
Capacidad

Precio regulado

Pérdidas 
estándares

Apresentador
Notas de apresentação
A partir del 1 de julio de 2009 se creara la TUR para los consumidores de baja tensión con potencia contratada inferior a 10 kW. Serán tarifas aditivas en costes. La TUR la pagará el consumidor y la recibirá el comercializador de último recurso que le proporciones el suministro.

El coste de la energía de la tarifa de último recurso se calculará para cada trimestre añadiendo al coste estimado del mercado diario y el coste de los servicios complementarios, incrementados por una prima de riesgo, los pagos por capacidad, todo ello incrementado por el coeficiente de pérdidas estándares.



El coste estimado de la energía en el mercado diario (CEMDp) se establece a partir del resultado de la subasta de dos tipos de contrata a plazo: carga base y carga punta.

El factor de sobrecostes (FSCp) o coste de los servicios complementarios se establece a partir de los precios registrados en el mismo periodo del año anterior en el mercado intradiario, las restricciones técnicas y los procesos de operación del sistema.



Se reconoce una prima de riesgo al CUR por el desfase entre el momento de la compra a plazo y el momento de la entrega. 



Los pagos por capacidad son precios regulados, pese a no estar integrados en la tarifa de acceso. Los pagos por capacidad, de acuerdo con la metodología de la CNE se asignan teniendo en cuenta el horizonte temporal y la naturaleza del coste. En particular, el coste de largo plazo (el incentivo a la inversión) se asigna en función de la potencia contratada en el periodo de punta, mientras que el coste de medio plazo (el servicio de disponibilidad) se asigna a las horas de máxima demanda inversamente proporcional al margen de cobertura de cada hora, de tal forma que los costes del servicio se asignan en mayor medida a aquellas horas en las que existe una mayor probabilidad de escasez de oferta.



Finalmente, se aplican los coeficientes de pérdidas estándares para elevar la energía a barras de central.







Hacia un nuevo modelo de suministro. El suministro de 
último recurso

l
 

Implicaciones del nuevo modelo de suministro
Sobre los consumidores

Cambio de las relaciones contractuales
Campañas de información a los consumidores
1,3 Millones de clientes conectados en baja tensión deberán buscar comercializador

Sobre el  comercializador de último recurso
Empresas comercializadoras pertenecientes al mismo grupo que la distribuidora
Obligación de suministro a los consumidores con derecho a TUR y a los que
transitoriamente no dispongan de comercializador
Información de los clientes que le van a ser traspasado
El coste de la energía se determina ex ante a partir del resultado de subastas de 
productos base y punta
Falta de equipos horarios Liquidación con perfiles estimados

Sobre el distribuidor
Separación de la actividad de redes y la actividad de suministro
Suministro de información con los comercializadores de último recurso sobre los 
consumidores que van a ser traspasados automáticamente
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Apresentador
Notas de apresentação
El nuevo modelo de suministro tiene implicaciones sobre todos los agentes.

Sobre los consumidores

Se modifican las relaciones contractuales entre el consumidor y el suministrador. Antes había una única relación contractual entre el consumidor y el distribuidor. El nuevo modelo implica que el consumidor tiene una doble relación contractual: con el distribuidor, mediante un contrato de acceso, y con el comercializador, mediante un contrato de suministro de energía eléctrica. 

Necesidad de desarrollar un nuevo modelo de contrato de suministro.

Implementación de campañas de información al consumidor de forma que disponga da las herramientas necesarias para elegir suministrador,

Desarrollo de los procedimientos de cambio de suministrador, que permita agilizar y favorecer los cambios de suministrador

Sobre el  comercializador de último recurso

Los comercializadores de último recurso son las empresas comercializadoras pertenecientes al mismo grupo que la distribuidora a la que están conectados los clientes.

Los CUR tienen obligación de suministro a los consumidores con derecho a TUR y a los que transitoriamente no dispongan de comercializador.

El CUR debe disponer de información sobre los contratos y consumos de los clientes que le van a ser traspasados, con objeto de implementar el ciclo comercial y realizar las compras de energía para sus clientes.

El coste de la energía que se incorpora en la tarifa de último recurso se determina ex ante a partir del resultado de subastas de productos base y punta, por lo que los comercializadores deberán realizar tomar las decisiones que consideren más eficientes sobre sus compras.

Los consumidores de baja tensión no disponen de equipos de medida horarios, por lo que las compras y la  liquidación de energía se realizarán con perfiles estimados

Sobre el distribuidor

Se produce la separación efectiva de la actividad de redes y la actividad de suministro

Los distribuidores deberán de proporcionar información sobre los consumidores que van a ser transferidos a los comercializadores de último recurso el próximo 1 de julio de 2009.



Hacia un nuevo modelo de suministro. El suministro de 
último recurso

l
 

Implicaciones del nuevo modelo de suministro
Sobre la CNE

Implementación de campañas de información a los consumidores
Análisis de los efectos de la integración vertical sobre el nuevo modelo de suministro
Refuerzo de la actividad de supervisión

–

 

Supervisión del mercado
–

 

Supervisión de subastas de energía
Oficina de defensa del consumidor

Creación de la Oficina de cambio de suministrador
Función de Supervisión de los cambios de suministrador para garantizar la 
transparencia, objetividad y trato no discriminatorio del procedimiento
Necesidad de desarrollar los procedimientos de cambio de suministrador
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Apresentador
Notas de apresentação
La CNE deberá:

Implementar campañas de información a los consumidores 

Analizar  el impacto que sobre el nuevo modelo de suministro pudiera tener la integración vertical de los agentes.

La cuestión a analizar en profundidad es si, una vez resuelto el problema del déficit, la estructura de mercado existente permitirá atraer nuevos entrantes (independientes o verticalmente integrados) de forma estable y sostenible, a pesar de las ventajas de integración vertical de los principales operadores establecidos. 

Reforzar de la actividad de supervisión del mercado, mediante el seguimiento y comparación de las ofertas publicadas en las páginas web de las empresas eléctricas y el seguimiento y análisis de la evolución del mercado minorista, en particular sobre precios, cambio de suministrador, fidelización a las empresas establecidas, etc. 

Creación de la Oficina de defensa del consumidor. El Real Decreto Ley 1/2009, de 23 de febrero, encomienda a la CNE la creación de la Oficina de defensa del consumidor de productos energéticos, a través de la cual deberá desarrollar las nuevas funciones de informar y atender al consumidor, resolver controversias entre operadores energéticos y consumidores (en el marco de un proceso de arbitraje con carácter voluntario para las partes),  informar al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de las reclamaciones cursadas y proponer, en su caso, las correspondientes mejoras regulatorias.
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El procedimiento de fijación de precios regulados

l
 

Procedimiento de fijación de precios regulados
Directiva 2003/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas 
comunes para el mercado interior de la electricidad

Las autoridades regulatorias deberán determinar o aprobar las metodologías de 
cálculo de tarifas de acceso

Podrán encargar al órgano pertinente el desarrollo de las metodología

Ley 54/1997, de 7 de noviembre, del Sector Eléctrico en la redacción dada por 
la Ley 17/2007, de 4 de julio.

El Gobierno se reserva la metodología de fijación de precios

RD 485/2009, de 3 de abril, por el que se regula la puesta en marcha del 
suministro de último recurso en el sector de la energía eléctrica

Metodología de cálculo y revisión de las tarifas de último recurso

Apresentador
Notas de apresentação
La Directiva europea reconoce que entre los principales obstáculos para la realización de un mercado interior plenamente operativo se encuentra el sistema de establecimiento de precios regulados. Tanto es así que en las citadas Directivas se establece que las autoridades reguladoras se encargarán de determinar o aprobar, antes de su entrada en vigor, al menos las metodologías empleadas para calcular o establecer las condiciones de conexión y acceso a las redes nacionales, incluyendo las tarifas de transporte y distribución. 

No obstante, los Estados miembros podrán disponer que las autoridades reguladoras remitan al órgano pertinente del Estado miembro, para que éste adopte una decisión formal, las tarifas o, al menos, las metodologías. En este caso, el órgano pertinente estará facultado para aprobar o rechazar un proyecto de decisión presentado por la autoridad reguladora. Dichas tarifas, métodos o modificaciones de los mismos se publicarán junto con la decisión sobre la adopción formal. Todo rechazo formal de un proyecto de decisión será también publicado, junto con su motivación.

Estos aspectos han sido recogidos en los artículos 17 y 18 de la Ley 57/1997, en la redacción dada por la Ley 17/2007, reservándose el Gobierno la facultad de establecer la metodología de cálculo de las tarifas de acceso y las tarifas de último recurso. 

Hasta la fecha no se ha publicado la metodología de cálculo de tarifas de acceso. La CNE dispone de una metodología asignativa de costes para establecer tarifas de acceso, a partir de la cual fundamenta sus propuestas tarifarias al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
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El procedimiento de fijación de precios

l
 

Funciones de la CNE en relación con el cálculo de las tarifas
Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarburos

Función primera. Órgano consultivo de la administración
Función segunda. participar mediante propuesta o informe, en el proceso de 
disposiciones generales que afecten a los mercados energéticos, y en particular, en 
el desarrollo reglamentario de la Ley.
Función cuarta. participar mediante propuesta o informe, en el proceso de 
elaboración de los proyectos sobre determinación de tarifas y retribución de las 
actividades del sector.

RD 871/2007, de 29 de junio, por el que se ajustan las tarifas eléctricas a partir 
del 1 de julio de 2007

Revisión trimestral de tarifas eléctricas de gas y electricidad
Revisión anual de tarifas de acceso

RD 485/2009, de 3 de abril,
La CNE elaborará una propuesta concreta de tarifas de último recurso

Apresentador
Notas de apresentação
La Ley 34/1998, de 7 de noviembre, establece en el apartado tercero las funciones de la CNE. En particular, en relación con el procedimiento de fijación de precios regulados 

Primera: actuar como órgano consultivo de la Administración en materia energética.

Segunda: participar, mediante propuesta o informe, en el proceso de elaboración de disposiciones generales que afecten a los mercados energéticos, y en particular, en el desarrollo reglamentario de la presente Ley.

Cuarta: participar, mediante propuesta o informe, en el proceso de elaboración de los proyectos sobre determinación de tarifas, peajes y retribución de las actividades

energéticas.

El Real Decreto 871/2007, de 29 de junio, por el que se ajustan las tarifas eléctricas a partir del 1 de julio de 2007, establece en la Disposición adicional séptima que la CNE, de acuerdo con la función primera establecida en la Ley 34/1998, deberá remitir dos meses antes de la fecha prevista para cada revisión tarifaria a la Secretaría de Estado de Energía una propuesta de revisión de las tarifas eléctricas, junto con la una memoria explicativa en la que se detallen los supuestos, previsiones y cálculos utilizados.



Finalmente, el Real Decreto 485/2009 establece en el artículo 7 que la Dirección General de Política y Minas revisará al menos semestralmente el coste de la energía eléctrica y que, para ello, la CNE deberá elaborar una propuesta concreta en la que se determine para cada tramo tarifario el precio máximo y mínimo.

En consecuencia, la CNE realiza una propuesta anual de tarifas de acceso a las redes y una propuesta trimestral de tarifas de último recurso.
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El procedimiento de fijación de precios

l
 

Metodología CNE para el establecimiento de tarifas
Principios generales

Suficiencia: Los precios regulados deben ser suficientes para cubrir costes
Consistencia: Los consumidores deben pagar de forma coherente por los mismos
servicios, independientemente de que consuman en régimen de mercado regulado o 
liberalizado
Eficiencia: Los precios regulados deben reflejar los costes en los que los suministros 
hacen incurrir al sistema
Aditividad: Las tarifas deben ser el resultado de adicionar todos los costes en que 
incurren (coste de la energía, la tarifa de acceso, etc…)

Restricciones de partida

Tarifas únicas a nivel nacional
Metodología asignativa de costes
Tarifas pagadas por consumidores

Apresentador
Notas de apresentação
Para elaborar su propuesta de tarifas de acceso y tarifas integrales la CNE emplea la metodología de asignación de costes a tarifas desarrollada en 2001 y revisada en 2005. Esta metodología esta disponible en la web de la CNE.

A continuación se realiza una breve descripción.

Los principios generales que rigen la metodología asignativa para establecer tarifas de acceso de la propuesta CNE son los de suficiencia de ingresos, la coherencia entre los sistemas de tarifas integrales y de acceso, la simplicidad, la transparencia y la eficiencia en la asignación de costes entre los distintos suministros, de forma que las tarifas reflejen los costes en que los consumidores hacen incurrir al sistema e imputando los costes hundidos de la forma menos distorsionadora posible del consumo global. 

La metodología revisada de la CNE se adapta a ciertas restricciones de partida del sistema tarifario vigente. 

 Se trata de una metodología meramente asignativa de los costes acreditados. 

Se parte de la estructura de tarifas de acceso vigentes, esto es, tarifas de acceso postales por periodos horarios y niveles de tensión. 

La asignación de costes para establecer tarifas de acceso se realiza imputando los correspondientes costes a los consumidores como usuarios de las redes. Es decir, no se tiene en cuenta la posibilidad de aplicar tarifas de acceso a generadores (denominadas tarifas G), lo que se utiliza en algunos países del entorno europeo para dar señales de localización en la red de transporte. 

La propuesta parte del principio establecido en la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico, de tarifas de acceso únicas en todo el territorio nacional, lo que elimina esquemas de precios de redes más eficientes. 
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El procedimiento de fijación de precios

l
 

Metodología CNE para el establecimiento de tarifas
Asignación de costes de acceso

Costes de Transporte y Distribución
–

 

Se asigna el coste de acuerdo con un modelo de red
–

 

Se asigna en función de la potencia de diseño

Coste de gestión ATR de distribuidores
–

 

Se asignan como un pago fijo por cliente

Costes con cargo a cuota 
–

 

Se asignan como un porcentaje sobre el peaje de transporte y distribución

Resto de costes
–

 

Se asignan mediante una regla Ramsey (inversamente proporcional a la elasticidad de la 
demanda al precio)

–

 

La elasticidad se aproxima por el coeficiente de simultaneidad en punta

Apresentador
Notas de apresentação
La asignación de los costes de transporte y distribución entre los distintos grupos tarifarios se realiza a partir de la variable de potencia de diseño de cada nivel de tensión, que incluye la potencia en punta demandada en su mismo nivel, más las potencias en punta demandadas en niveles de tensión inferiores ponderadas por los correspondientes porcentajes de entrada de energía procedentes, directa o indirectamente, de dicho nivel de tensión. 

 Se imputan a los distintos grupos tarifarios los costes de aquellas redes de transporte y distribución que utilizan para su suministro. Es decir, el consumidor se hace cargo del coste que le corresponda de la red del nivel de tensión al que está acogido, del coste asociado a las redes de niveles superiores, en la proporción que participa esta demanda en el diseño de la correspondiente red. Para ello se asignan los costes de las redes según los distintos niveles de tensión tarifarios, de acuerdo con la información del balance energético que han proporcionado las empresas. 

 Por otra parte, los peajes resultantes deben reflejar los costes de la red, incentivando su uso en periodos horarios de menor demanda, donde su saturación  es menor, y desincentivar el uso de las redes en periodos horarios de mayor demanda del sistema, donde la probabilidad de saturación es más elevada. En este sentido, una vez que se han asignado los costes de transporte y distribución por grupos tarifarios en función de la potencia en punta, se distribuye dicho coste entre los distintos periodos horarios según la potencia contratada en cada periodo.

 Los costes de la gestión comercial reconocidos a los distribuidores por atender a los consumidores conectados a sus redes se asignan como un pago fijo por cliente, con cierta diferenciación entre los clientes de baja y alta tensión, en función de un factor de coste explícito. Cabe señalar que si bien el criterio de asignación es único, se ha considerado que el 20% del coste de gestión comercial se debe al suministro de clientes en el mercado y por tanto se imputa a las tarifas de acceso y el 80% restante se debe a clientes en régimen de tarifa integral y por tanto se recupera a través de las mismas.  

 Los costes permanentes y de diversificación y seguridad de abastecimiento con cargo a cuotas se asignan aplicando un porcentaje uniforme sobre los peajes de transporte y distribución obtenidos, por similitud con la liquidación de dichos costes.

 El resto de costes del sistema (compensación extrapeninsular, primas del régimen especial y anualidades de déficit), se asignan de forma que distorsionen lo menos posible el consumo global del sistema. En definitiva, dichos costes, que no son atribuibles al mayor o menor uso de las redes ni al perfil del consumo de los distintos clientes, se asignan según un criterio Ramsey, de forma inversamente proporcional a la elasticidad de la demanda respecto al precio de los distintos grupos tarifarios. 
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Mecanismo para determinar la TUR (estimación)

l

 

Supuesto: componentes de la TUR para un consumidor tipo, considerando peajes vigentes, 
precio base 40,50 €/MWh, precio punta 42,5 €/MWh  de subastas y perfiles iniciales
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Apresentador
Notas de apresentação
En este gráfico se refleja la composición estimada que tendrá la TUR para un consumidor tipo, resultado de aplicar la metodología de determinación de la TUR de aplicación a partir del 1 de julio de 2009. Si bien el coste de la energía dependerá del resultado de unas subastas que se celebrarán a finales del mes de julio.



Se observa que para un consumidor sin discriminación horaria el 48% del precio corresponde a los costes de acceso, mientras que el 52% restante es debido al componente de energía.

El coste de la energía se debe en un 40% al resultado de la subasta de un contrato de punta y el 60% restante al contrato de valle (obtenido por diferencia entre el contrato de base y el contrato de punta).



Perspectivas

l
 

El suministro de último recurso implica un cambio profundo en el modelo de 
suministro a los consumidores.

l
 

El éxito de la implantación del nuevo modelo de suministro dependerá
 

de los 
siguientes aspectos

Implementación de campañas de información al consumidor
Desarrollo de herramientas que permitan comparar precios a los consumidores
Desarrollo de los procedimientos de cambio de suministrador
Metodología para el establecimiento de tarifas de acceso
Implantación de medida horaria
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Apresentador
Notas de apresentação
El suministro de último recurso implica un cambio profundo en el modelo de suministro cuyo éxito dependerá los siguientes aspectos:

Implementación de campañas de información que permitan a los consumidores conocer las ventajas de nuevo modelo de suministro y le proporcionen las herramientas adecuadas para la comparación de precios entre las distintas ofertas de comercializadores.

Desarrollo de la metodología para el establecimiento de tarifas de acceso, que deberá contener al menos los siguientes aspectos:

Definir claramente los principios generales que van a dirigir el establecimiento de precios regulados.

Establecer los costes que deben ser recuperados con cargo a los precios regulados. 

Determinar las variables inductoras de cada uno de los componentes de costes. 

Identificar a aquellos colectivos de consumidores con características similares.

Establecer los criterios de asignación de cada uno de los componentes de coste a cada uno de los segmentos de clientes, para que a partir de las variables inductoras de coste disponibles por el regulador, se obtenga cada componente de coste asignado a cada grupo de consumidores considerados. 

Definir una estructura tarifaria coherente de tarifas de acceso y tarifas de último recurso, que relacione factores de coste y segmentos de clientes.

Establecer la periodicidad de revisión de los distintos precios regulados.

Desarrollo de los procedimientos del cambio de suministrador que deberán considerar los siguientes principios:

Simplicidad del proceso de cambio de comercializador

Gratuidad para un máximo de cuatro cambios anuales

Rapidez en el proceso de cambio de comercializador

Comercializador entrante como interlocutor único

Automatización y normalización de las comunicaciones asociadas al cambio de comercializador

Identificación unívoca de los puntos de suministros

Accesibilidad y confidencialidad de la información

Las condiciones de los equipos de medida no deben obstaculizar el cambio del comercializador

Transparencia y publicidad de los impagos

Definición de las responsabilidades de los agentes implicados en el cambio de comercializador

Implementación de la medida horaria con objeto de transmitir a los consumidores las señales correctas de precio y se promueva el uso eficiente de la energía.

Del desarrollo de la competencia efectiva en un mercado en el que hay elevada integración vertical
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